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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 96).

■■oiinnou
Audiencia Territorial de Burgos

Año de 1937.

Proyecto sobre demarcación judi
cial del Territorio, formado en 
consonancia con lo que dispone el 
Real decreto-ley de 17 de diciembre 

de 1926.
(Continuación.)

PROVINCIA DE ALAVA

Partido judicial de Amurrio.— 
Juzgados municipales.—Habitantes 
de hecho.—Amurrio, 1.324.—Arce- 
niega, 1.173 —Arrastaria, 669.— 
Ayala, 2.670.—Bergüenda, 870.— 
Lezama, 1.422.—Llodio, 2.752.— 
Oquendo, 817.—Urcabustais, 1.207. 
— Valdegovía, 2.831. — Valderejo, 
287.—Villañañe, 309. — (Habiendo 
sido suprimido este partido, se en
cuentra en la actualidad agregado 
todo él al partido de Vitoria.

Partido de La Guardia— Baños 
de Ebro, 398,—Barrebusto, 340.— 
Berrantevilla,858.—Berganzo (agre
gado hoy a Zambrana), 887.—Ber- 
nedo, 611.—Cripan, 264.—El Cie
go, 1.325.—Elvillar, 558.—Labasti- 
da, 1.708. —Labrasa, 242.—Lagran, 
562.—La Guardia, 2.076.—Laneje- 
ro, 859.—Lapuebla de la Barca, 789. 
—Leza, 305.—Moreda de Alava, 
552.—Navaridas, 272.—Ocio (agre
gado hoy a Zambrana, 164.—Oyón,
1.042. —Paganos, 190.—Peñacerra- 
da, 836.—Pipado, 240.—Quintana, 
233.—Salinillas de Buradón, 322.— 

Samaniego, 255.—San Román de 
Campezo, 157.—Santa Cruz de 
Campezo, 1.095.—Villabuena de 
Alava, 403. — Yécora, 551.—Zam
brana, 369.

Partido de Vitoria.—Alda, 314. 
—Alegría, 825.—Antoñana, 409.— 
Añana, 656.—Apellanes, 268.—Ara- 
mayona, 1.938.—Ariñes, 284.—Ar
luces, 336.—Armiñón, 406.—Arra
ya, 858.—Arrollado, 1.044.—Aspa- 
rena, 2.273.—Barrudia, 1.268.—Ci- 
goitia, 1.175.—Contrasta, 252.— 
Cores, 143.—Cualtango, 880.—El- 
buego, 557.—Foronda, 979.—Gam
boa, 723.—Gauna, 307. — Huetos 
(Los), 263.—Iruña, 353. —Irurariz, 
756.—Lacozmonte, 500.—Lamino- 
ría, 452.—Marquinez, 281.—Men
doza, 309.—Nanclares de la Oca, 
738.—Orbiso, 324.—Oteo, 109.— 
Ribera Alta, 1.158.—Ribera Baja', 
687.—Salcedo, 752. — Salvatierra,
1.511. —San Milián, 2.053.—San Vi
cente Arana, 282.—Subijana, 298. 
—Villarreal de Alava, 1.258.—Vito
ria, 34.785.—Salcuendo de Alava, 
271.—Zuya, 1.989.
RELACIÓN DE LOS .PUEBLOS QUE COM

PRENDEN LOS PARTIDOS JUDICIALES DE LA 

PROVINCIA DE ALAVA EN LA FORMA EN 

QUE HAN DE QUEDAR DIVIDIDOS CON ARRE

GLO AL PROYECTO FORMULADO POR ESTA 

SALA DE GOBIERNO

Partido de La Guardia.—Baños 
de Ebro.—Barrio Busto.—Berante- 
villa.—Berganzo. —Bernedo.—Cri
pan.—El Ciego.—El Villar.—La- 
bastida. — Labraza.—Lagrán.—La- 
guardia.—Lanciego.—Lapuebla de 
Labarros.—Leza.—Moreda de Ala
va.—Navaridas. — Ocio.—Oyón.— 
Paganos.—Peñacerrada. — Pipaón. 
—Quintana.—Salinillas de Buradón. 
—Samaniego.—Villabuena de Ala
va.—Yécora.—Zambrana (en la ac
tualidad le han sido agregados Ber
ganzo y Ocio).

Partido de Vitoria.—Alda.—Ale
gría.—Antoñana.—Añana.—Apellá- 
niz.— Aramayona. — Aríñez.—Arlu- 
cea.—Armiñón.—Arraya.—Arrolla- 
be.—Axparrena.—Barrundia.—Ber

güenda. —Cigoitia. — Contrasta. — 
Corres. — Cuartango.—Elburgo.— 
Foronda. — Gamboa. — Gauna. — 
Huetos (Los).—Iruña. — Irurariz.— 
Lacozmonte.—Laminoria.—Marquí 
nez.-Mendoza.-Nanclares déla Oca. 
Orbiso.—Oteo.—Puebla de Argan- 
zón. — Ribera Alta. — Ribera Baja. 
Salcedo.—Salvatierra.--San Milián. 
San Vicente Arana. — Subijana. — 
Treviño. — Urcabustaiz. — Valdego- 
via.—Valderejo.—-Villañañe.—Villa
rreal de Alava.—Vitoria.—Zalduen- 
do de Alava.—Zuya.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Por la íntima relación que guarda 
con la provincia de Alava que ante
cede, por lo que afecta a la división 
judicial objeto de este trabajo, pa
samos a ocuparnos de la provincia 
de Vizcaya, examinando, como en 
la anterior, el anteproyecto formado 
por la Audiencia provincial de la 
misma con los informes consiguien
tes de los señores Fiscal y Presi
dente, así como también ’ cuantos 
datos y antecedentes hemos podido 
recopilar con el fin de complemen
tar este estudio, base indispensable 
de la redacción del proyecto que 
tenemos la honra de someter a la 
superior aprobación de V. E

Comprende esta provincia una 
extensión superficial de 2.197 kiló
metros cuadrados a la que hay que 
añadir el perímetro de la región del 
Valle de Mena que, como ya queda 
indicado, .pertenece administrativa
mente a la de Burgos y judicialmen
te al de Valmaseda que, como es 
sabido, es uno de los partidos judi
ciales de la provincia de Vizcaya.

Reuniendo el anteproyecto que 
nos ocupa, a juicio de esta Sala, 
todas las garantías del acierto que 
perseguimos, pasamos a reprodu
cirle íntegramente toda vez que ha 
sido aceptado en su totalidad y que 
en el mismo se razonan y detallan 
las variaciones que se introducen 
respecto a la nueva demarcación 
que se proyecta.

Unicamente nos permitiremos aña
dir al mismo, como explicación al 

proyectado reparto de la capital, li
geras consideraciones que justifican 
la necesidad de una nueva división 
que nivele la densidad del trabajo, 
norma reguladora perseguida en 
consonancia con las reglas dictadas 
para la formación de este proyecto.

Existe en la actualidad una dife
rencia tan grande entre el número 
de sumarios instruidos anualmente 
por cada uno délos tres Juzgados 
de instrucción que existen, que casi 
todo el peso de la criminalidad de 
la capital viene a recaer sobre el 
Juzgado del Ensanche, con el consi
guiente agobiamiento de trabajo en 
los procesos, ejecutorias, cartas-ór
denes y demás derivados de aqué
llos.

Compruébase la verdad de nues
tro aserto con solo consignar que, a 
partir del dia 20 de marzo de 1922 
en que se creó el Juzgado del Hos
pital, se han tramitado hasta el 31 
de diciembre de 1925: 1.170 suma
rios por el Juzgado del Centro,
1.056  por el del Hospital y 2.085 
por el del Ensanche; o lo que es 
igual: 915 más que el primero que 
citamos, por ser el mayor.

Esta desigualdad proviene de que 
cuando se creó el Juzgado del Hos
pital referido, al designarle los lími
tes que debían corresponder a su 
jurisdicción, se hizo con miras ex
clusivamente electorales sin pedir 
el necesario informe a las Audien
cias de Bilbao y Burgos, así como 
tampoco a los Juzgados de instruc
ción afectados por la creación del 
nuevo organismo judicial, prescin
diendo, por tanto, de la misión so
cial de aquéllos, cuya actuación, co
mo acertadamente indica el Real de
creto referido, ha de estar por enci
ma de todas aquellas ideas y atento 
solo a cuanto pueda afectar al inte
rés general y orden social, en cuyos 
principios se han basado el antepro
yecto formado por la Junta de go
bierno de Bilbao, que hacemos nues
tro y que, por tal motivo, reprodu
cimos en su totalidad. Dice así:

Existen en la provincia de Vizca-
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ya los seis partidos judiciales si
guientes:

I. Bilbao-Centro, término.
II. Bilbao-Ensanche, ídem.

III. Bilbao-Hospital, ídem.
IV. Guernica y Luno, ascenso.
V. Valmaseda, ídem.

VI. Durango, entrada.
Estima esta Junta que debe con

tinuar el actual número de partidos, 
con las respectivas categorías que 
tienen asignadas, salvo la de Val
maseda que, teniendo en cuenta el 
número de asuntos asi civiles como 
criminales sometidos a sus conoci
mientos en los últimos cinco años, 
pudiera rebajarse su categoría a la 
de entrada.

Aconsejan la permanencia de los 
seis Juzgados las circunstancias geo
gráficas de la provincia, el número 
e índole de los medios de comunica
ción, el número de asuntos asi civi
les como criminales que en cada 
uno de ellos se tramitan, la confor
midad de los pueblos y sus respec
tivas Corporaciones’ con el actual 
estado de cosas, los intereses crea
dos al amparo del funcionamiento 
de aquéllos, las conveniencias del 
servicio y, en general, cuantos ele
mentos de juicio han podido recoger 
para formular este anteproyecto.

Distribución de los términos muni
cipales QUE DEBEN INTEGRAR LOS RES

PECTIVOS PARTIDOS JUDICIALES.

Partido judicial de Bilbao-Cen
tro.—La actual distribución es lá si
guiente: ,

I. Capital.—a) Derecha de la ría 
excepto Deusto.—b) Territorio com
prendido por el antiguo Begoña.

II. 2, Barrica.—3, Berango.—4, 
Echévarri,—5, Erandio.—6, Gue- 
cho.—7, Lauquiniz.—8, Lujona.— 
9, Lujúa.—10, Orduña,—11, Blen
da.—12, Sotelana.—13. Urduliz.— 
14, Zamudio.

La distribución que como más 
conveniente se propone es la si
guiente:

I. Capital: los cuatro actuales 
distritos municipales de: a) Santia
go.—b) Achuri.—c) Begoña. —d) 
Deusto, tal como se delimitaron es
tos distritos por el Ayuntamiento de 
Bilbao para regir desde l.° de enero 
de 1925.—2; Barrica.—3, Berango.
— 4, Echévarri.—5, Erandio.— 6, 
Guecho.—7, Lauquiniz.—8, Lejona. 
—9, Lujúa.—10, Blenda.—11, So 
pelana. —12, Urduliz. —13, Zamu- 
rrio.—14, Derio.—15, Galdácano.
— 16, Larabezúa.—17, Lemoniz.— 
18, Santa María de Lezama.—19, 
Sondica.-20, Munguía. -21, Górliz.

Se agregan, pues, según este an
teproyecto, al partido Bilbao-Cen
tro, los Municipios señalados con | 
los números 14 a 21 y se segrega el ’ 
de Orduña.

¡Estimamos que tales anexiones 
se justifican:

I. La de Derio, que pertenece 
actualmente al Juzgado de Guerni
ca. Dista de Bilbao siete kilómetros 
y de Guernica treinta. Comunica

con Bilbao con dos lineas de ferro
carril, el de Munguía y el de Leza
ma, además de otras de autobuses 
que vienen diariamente a Bilbao. 
En Derio tiene Bilbao su cemente
rio. Son intensísimas las relaciones 
comerciales y de todas clases entre 
ambos términos, siendo el primero 
mercado natural diario del segundo.

Carece de medios de comunica
ción directos con Guernica; para 
llegar a este punto desde Derio es 
preciso pasar antes por Bilbao, o 
recorrer a pie en seis horas la dis
tancia que separa a Derio de la ac
tual capital de su partido.

II. Galdácano.—Forma hoy par
te del partido de Durango. Comuni
ca directamente con Bilbao, del que 
dista nueve kilómetros, y para re
correrlos se dispone de tren, tran
vía y autobús. De Durango le sepa
ran 12 kilómetros y los medios de 
viaje son más difíciles. Las relacio
nes comerciales diarias y de gran 
importancia se sostienen con Bilbao.

III. Larrabezúa. — Actualmente 
pertenece al Juzgado de Guernica. 
Dista de Bilbao 14 kilómetros y de 
Guernica 20. Tiene comunicación 
directa con Bilbao por medio de au
tobuses. Todos los pueblos colin
dantes pertenecen al territorio ju
risdiccional de Bilbao, sin que haya 
razón que explique la excepción de 
Larrabezúa. A dos y medio kilóme
tros pueden los vecinos de este tér
mino servirse de tranvía eléctrico 
que cada media hora comunica con 
Bilbao. No tiene en modo alguno 
.esta facilidad de comunicación con 
Guernica.

IV. Lemoniz.—Se segrega, de 
Guernica. Está muy aislado de di
cha villa, y en cambio tiene salida 
obligada a Blenda, desde donde 
existe tren directo a Bilbao, con re- 
petidisimas salidas diarias. Hay ser
vicio diario de autobuses desde Le
moniz a Bilbao, del que dista 29 ki
lómetros, y de Guernica, 35. Bara 
utilizar medios ordinarios de loco
moción entre Lemoniz y Guernica 
es preciso pasar por Bilbao, invir- 
tiéndose en el recorrido cuatro ho
ras y en una hora se hace el que le ¡ 
separa de Bilbao.

V. Santa Maria de Lezama.— ¡ 
Bertenece actualmente a Guernica. | 
Dista 12 kilómetros del tren directo 
de Bilbao, donde tiene todas sus re
laciones, y 27 kilómetros de Guer
nica. Son dos lineas férreas (las de 
Munguía y Lezama) las que en re
petidas expediciones diarias la co
munican con Bilbao; existe tam
bién linea de autobuses entre am- j 
bos términos. No hay medio de lo
comoción de servicio ordinario y 
directo de Lezama a Guernica. Pre
cisa utilizar el tren que viene a Bil
bao antes de ir a Guernica. El re
corrido a pie de Lezama a Guernica 
es de cinco horas.

VI. Sondica.—Actualmenté del 
partido de Guernica. Dista de Bil
bao, siete kilómetros y de Guerni
ca, 24. Se enlazan a Bilbao las lí

neas férreas de Lezama y Munguía 
y autobuses. Es Bilbao el mercado 
diario de Sondica. Carece de me
dios de comunicación directos con 
Guernica; el recorrido a pie se hace 
en cinco horas y media. Los medios 
ordinarios de locomoción obligan a 
venir a Bilbao para dirigirse desde 
esta población a Guernica.

VIL Munguía.—En la actualidad 
pertenece a Guernica. Dista Mun
guía de Bilbao 15 kilómetros y de 
Guernica, 21. El único medio de 
locomoción entre Guernica y Mun
guía, es un automóvil de viajeros 
con una sola excursión semanal, 
señalada para los lunes como día 
de mercado. El resto de la semana 
precisan los vecinos de Munguía 
venir a Bilbao para continuar en fe
rrocarril a Guernica. En cambio, le 
enlazan con Bilbao el ferrocarril di
recto Bilbao-Munguía, además de 
servicio público de automóviles.

VIII. Gorliz.—Hoy forma parte 
del distrito Bilbao-Hospital. Dista 
de Bilbao 26 kilómetros. Todos los 
pueblos con quienes tiene inmedia
ta comunicación pertenecen al dis
trito de Bilbao-Centro, de modo que 
él sólo viene a romper la continui
dad de la zona territorial del aludido 
partido del Centro, con el peligro 
consiguiente de cuestiones jurisdic
cionales.

IX. Bilbao (capital).—Se le de
signan los distritos de Santiago- 
Achuri-Begoña y Deusto en aten- . 
ción a hallarse perfectamente deli
mitados en la última división hecha 
por el Ayuntamiento de Bilbao y 
por la conveniencia de la distribu
ción equitativa de servicios con los 
otros dos Juzgados de la capital.

III. Bartido judicial de Bilbao 
(Ensanche). — Actualmente resulta 
integrado por los siguientes tér
minos:

I. Bilbao (capital).-Izquierda de 
la ría, menos distrito Hospital.

II. Arrigorriaga.
III. San Miguel de Basauri.
Estima la Junta que debe quedar 

constituido con los siguientes dis
tritos: 1, Bilbao (capital): a), Bilbao 
La Vieja (distrito de); b), Estación 
(distrito de); c), Diputación (distri
to de).

Sus límites y comprensión son los 
que le atribuyen la demarcación en 
distritos, formada por el Ayunta
miento de Bilbao para regir desde 
l.° de enero de 1925; 2* Arrigorria
ga; 3, San Miguel de Basauri; 4, 
Miravalles; 5, Arranudiaga; 6, Zo- 
yo; 7, Aracaldo.

Resulta, pues, aumentado, según 
este anteproyecto el partido de Bil
bao (Ensanche) con los siguientes 
distritos: Miravalles, Arrancudiaga, 
Zoyo y Aracaldo, y modificado en 
la capital en los términos expre
sados.

I. Miravalles.—Hoy de Duran
go. Hállase Miravalles a 13 kilóme
tros de Bilbao y comunica por fe
rrocarril (el del Norte) directo y ser
vicio de autobuses. Dista de Duran

go 35 kilómetros. Bara hacer reco 
rrido hasta esta villa en los medios 
de locomoción ordinarios; deben ve- 
nir los vecinos de Miravalles a B:i 
bao o Dos Caminos, estación inme
diata a Bilbao; todo ello además del 
tiempo que se pierde en esperar las 
horas de enlace, dificulta en grado 
sumo la comunicación de Miravalles 
con Durango, y como son suma- 
mente fáciles las que tiene con Bi|- 
bao, se propone su anexión.

II. Arrancudiaga. - Forma hoy 
parte del partido de Durango.-Dis
ta de Bilbao 15 kilómetros y 38 de 
Durango. Comunica directamente 
con Bilbao por medio del ferroca
rril del Norte, ya que la estación de 
Miravalles se halla a un kilómetro 
de Arrancudiaga o por servicio dia 
rio de autobuses.

Bara llegar a Durango deben los 
vecinos del término que nos ocupa 
venir a Bilbao, a fin de disponer del 
servicio del ferrocarril o tranvía. 
Todo ello con la consiguiente difi
cultad de esperar las horas oportu
nas de enlace.

III. Zoilo.—Hoy pertenece a Du
rango. Le separan de Bilbao 18 ki
lómetros, que se recorren en el fe
rrocarril del Norte desde Miravalles, 
que dista 13 kilómetros de dicha 
capital. Bara ira Durango, utilizan
do los medios ordinarios de locomo
ción, deben los vecinos de Zoilo 
pasar por Bilbao, ya que no existen 
sino aquéllos.

IV. Aracaldo.—Bertenece hoy al 
partido judicial de Durango. Le se
paran de Bilbao 17 kilómetros, y de 
Durango, 40. Comunica con Bilbao 
por "el ferrocarril del Norte, ya que 
sólo dista un kilómetro de la esta
ción de Areta. Son muy malas las 
comunicaciones directas con Duran
go, hasta el punto de que los veci
nos de Aracaldo, para ir a Durango, 
vienen a la estación de Dos Cami
nos, inmediata a Bilbao, a fin de 
continuar desde allí a Durango.

V. Los distritos de la capital son 
los que exige la necesaria distribu
ción de los que forman el Ayunta
miento de Bilbao entre los tres Juz
gados de la capital, para la equitati
va distribución del territorio que 
abarcan.

VI. Bartido judicial de Bilbao- 
Hospital.—Forman actualmente el 
territorio jurisdiccional de este par
tido los siguientes términos:

I. Bilbao-Capital: a), distrito 
Hospital; b), extinguido Municipio 
de Deusto).

II. Abanto y Ciérvana.
III. Baracaldo.
IV. Gorliz.
V. Musques.
VI. Portugalete.
VIL San Salvador del Valle.
VIII. Santurce Antiguo.
IX. Santurce Ortuella.
X. Sestao.—Según el parecer 

de la Junta, debe quedar integrado 
el partido de 'Bilbao-Hospital con 
los siguientes distritos:

I. Capital: a), distrito municipal
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de San Vicente; b), Ídem id. del 
Hospital; c), Ídem id. Casilla.

II. Abanto y Ciérvana.
III. Baracaldo.
IV. Masques.
V. Portugalete.
VI. San Salvador del Valle.
VIL Santurce Antiguo.
VIII. Santurce Ortuella.
IX. Sestao.
X. Orduña.
XI. Amurrio (hoy de Alava).
XII. Llodio (ídem).
XIII. Lezama (Ídem).
XIV. Oquendo (Ídem).
XV. Arrestaría (ídem).
XVI. Ayala(idem).
XVII. Orozco (hoy de Durango). 

Las modificaciones que se proponen 
en la nueva demarcación del Juzga
do Hospital-Bilbao consisten:

1. ° En segregar del mismo el 
Municipio de Gorliz, que se agrega 
al del Centro, por las razones ya 
expuestas.

2. ° En segregar el distrito mu
nicipal de Deusto para unido al del 
Centro, ya que formando territorio 
continuo con el jurisdiccional de 
éste, no hay razón alguna que jus
tifique su permanencia en el Juzga
do del Hospital.

3. ° En agregar los Municipios 
de Amurrio, Llodio, Oquendo, Le
zama, Arrestaría y Ayala, que hoy 
pertenecen a la provincia de Alava, 
porque asi lo justifican la inmediata 
proximidad a Bilbao de todos ellos, 
con comunicación ferroviaria direc
ta a esta villa, y la distancia muy 
grande que de Vitoria los separa.

4. ° Se agrega también el térmi
no de Orozco, que hoy forma parte 
del partido de Durango, porque co
munica directamente con Bilbao por 
un servicio de autobuses que per
miten recorrer en breve espacio de 
tiempo los 24 kilómetros que los 
separan. Dista 44 kilómetros de Du
rango, que han de ser recorridos 
para utilizar los medios ordinarios 
de locomoción, viniendo a Bilbao o 
a San Miguel de Basauri, para to
mar en estos puntos el tren o tran
vía que va a Durango.

5. u Se agrega el término de Or
duña, segregándolo del Juzgado del 
Centro por razón de continuidad del 
término jurisdiccional y compensa
ción de labor entre lós tres Juzga
dos de la capital.

Partido judicial de Guernica y 
Luno.—Lo forman en la actualidad 
los siguientes términos municipa
les: 1, Ajanguiz.—-2, Arbacegui y 
Guerricaiz.-3, Arteaga.-4, Arrazúa 
de Vizcaya.—5, Arrieta.—6, Ba
guio.—7, Bermeo.—8, Busturia.— 
9, Cortezubi.—10, Derio.—11, Ea. 
— 12, Echano.—13, Elanchove.— 
14, Ereño.—15, Pica.—16, Forúa, 
—17, Fruniz.—18, Gámiz.—19', Ga- 
tica.— 20, Gorocica.—21, Guernica 
y Luno.—22, Guizaburuaga.—23, 
Ibarranguelúa.—24, Ibarruri. — 25, 
Ispaster.—26, Larrabezúa,—27, Le- 
móniz— 28, Lequeitio.—29, Maru- 
ri.— 30, Mandata.—31, Meñaca.— 

32, Morga.— 33, Mágica.—34, Mun- 
daca.—35, Munguía—36, Muréla- 
ga.— 37, Murueta.—38, Mararniz.— 
39, Pedernales.—40, Rigoitia.—41, 
Santa María de Lezama.—42, Son- 
dica.

Según el anteproyecto, tendrá el 
Juzgado de Guernica y Luno los si
guientes términos municipales: 1, 
Ajanguiz.—2, Arbacegui y Gurri- 
cáiz.— 3, Arteaga.— 4, Arrazúa de 
Vizcaya.—5, Arrieta.—6, Baquio.— 
7, Bermeo.—8, Busturia.—9,'Corte
zubi.—10, Ea. —11, Elanchove.—
12, Ereño.—13, Pica. —14, Forna.—. 
15, Farúa.—16, Gámiz. —17, Gati- 
ca.—18, Gorocica.—19, Guernica y 
Luno.—20, Guizaburuaga,—21, Iba- 
rranguelúa.— 22, Ibarruri.—23, Is
paster.—24, Lequeitio.—25, Maru- 
r¡.—26, Mandata.—27, Meñaca.— 
28, Morga.—29, Mágica.—30, Mun- 
daca. —31, Murelaga.—32, Murueta. 
—33, Navarniz.—34, Pedernales.

Se propone en este anteproyecto 
de reforma del Juzgado de Guerni
ca la segregación del mismo de los 
términos municipales de Denle, La
rrabezúa, Lemoniz, Munguía, Santa 
Maria de Lezama, Sondica y Echa- 
no, para anexionar los seis primeros 
de Bilbao y el último, o sea Echane, 
al de Durango; obedece la reforma 
a los motivos que se expresan al 
exponer las de los Juzgados de Bil
bao y Durango.

No se estima necesario anexionar 
término alguno a este Juzgado.

Partido judicial de Durango. — 
Lo constituyen actualmente los tér
minos municipales siguientes: 1, 
Abadiano. — 2, Amorevieta. — 3, 
Amorato.—4, Apatamonasterio.— 
5, Aracaldo.—6, Aránzazu.—7, 
Arrancudiaga. —8, Arrazola. — 9, 
Axpe.—10, Berriatúa. —11, Castillo 
Elejabeitia. — 12, Ceanurri. — 13, 
Ceberio. — 14, Cenarriza.—15, Ol
ma. — 16, Durango,—17, Echeva
rría. — 18, Elorrio. — 19, Ermúa.— 
20, Galdácano. —21, Garay.— 22, 
Inzurza.—23, Jemein.—24, Lemo- 
na.—25 Mallavia.—26, Mañana.— 
27, Marquina.—28, Mendeja.—29, 
Miravalles.—30, Ochandiano.—31, 
Ondárroa.—32, Orozco.—33, Ubi- 
dea.—34, Bedia.—35, Verriz,—36, 
Villaró.—37, Yurri.—38, Yurreta.— 
39, Zaldúa. — 40, Zarátamo. —41, 
Zoilo.

Deben integrar el partido judicial 
de Durango, según lo aconsejan las 
circunstancias actuales, los siguien
tes términos: 1, Abadianó.—2, Amo
revieta.—3. Amorato.—4, Apata- 
monasterio.—5, Aránzazu.-6, Arra
zola.—7, Axpe.—8, Berriatúa.—9, 
Castillo Elejabeitia.—10, Cenauri. 
—11, Ceberio.—12, Cenarruza.—
13, Dirá. —14, Durango.—15, Eche
varría.—16, Elorrio.—17, Ermúa.— 
18, Garay.—19, Inzurza.—20, Je
mein.—21, Lemona.—22, Mallavia. 
—23, Manaría.—24, Marquina —25, 
Mendeja.—26, Ochandiano.— 27, 
Ondárroa.—28, Ubidea.—29, Vedia. 
—30, Vérriz.—31, Villaró.—32, Yu
rro.— 33, Yurreta.—34, Zaldúa.— 

35, Zaratamo —36, Echano (hoy de 
Guernica).

Quedan, pues, segregados del ac
tual partido de Durango los términos 
municipales de Aracaldo, Arrancu
diaga, Galdácano, Miravalles, Oroz
co y Zoilo, que se agregan todos a 
partidos de Bilbao por los motivos 
que al ocuparnos de tales Juzgados 
se expresan.

Se agrega al partido de Durango 
el término de Echano, que hoy per
tenece a Guernica, porque dista 12 
kilómetros de- Durango y 18 de 
Guernica; porque la salida obligada 
de Echano es Amorevieta, cuyos 
cascos de población casi se confun
den, y Amorevieta es término del 
partido de Durango, con el cual co
munica con tranvía y ferrocarril di 
rectos, siendo el recorrido hasta 
Guernica por ferrocarril desde Amo
revieta bastante mayor.

Partido judicial de Valmaseda. 
—Forman hoy este partido los si
guientes términos: 1, Arcentales.— 
2, Carranza.—3, Galdames. — 4, 
Gordejuela.—5, Güeñes.—6, La- 
nestosa.—7, Sopuerta.—8, Trucios. 
—9, Valmaseda.—10, Zalla.—11, 
Valle de Mena (Burgos).

El partido judicial de Valmaseda 
debe quedar integrado por los si
guientes distritos: 1, Arcentales.— 
2, Carranza.—3, Galdames. —4, Gor
dejuela.—5, Güeñes.—6, Lanesto- 
sa.— 7, Sopuerta.—8, Trucios.—9, 
Valmaseda.—10, Zalla.—11, Valle 
de Mena (Burgos)—12, Arceniega 
(hoy de Alava).

Se propone la anexión al partido 
de Valmaseda de Arceniega, que 
pertenece a la provincia de Alava.

La agregación de este distrito se 
funda en su situación topográfica, 
colindante con el territorio jurisdic
cional de Valmaseda, en la proximi
dad con este partido y facilidad de 
comunicaciones.

La segregación de gran extensión 
jurisdiccional del partido de Valma
seda, ocurrida cuando se creó el 
Juzgado de Bilbao-Hospital; el es
caso número de asuntos civiles y 
criminales que hoy se tramitan en 
tal Juzgado, aconsejan la disminu
ción de categoría del mismo para 
dejarlo reducido a la de entrada.

Como se ve, de prosperar este 
proyecto, quedaría complementada 
con el de Alava y distribuido equi
tativamente el trabajo de todos los 
partidos judiciales que comprenden 
ambas provincias.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del artículo 37 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa 
y 61 de su Reglamento, se anuncia I 
al público que el día 13 del actual 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de Basconcillos del Tozo, el pa
go de los terrenos ocupados con las 
obras para la construcción de la ca

rretera de tercer orden de Burgos a 
Aguilar de Campoo, trozo 5,°.

Los propietarios interesados o 
sus representantes con poder sufi
ciente, deberán presentarse en di
cha Alcaldía, con las hojas de las 
fincas expropiadas.

Burgos 4 de Abril de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Hentrosa.

EMPLEO DE LA ESTRICNINA

Circular.
En virtud de informe favorable 

emitido por la Guardia civil, conce
do autorización a D. Domingo Dan- 
causa Madrazo, vecino de Burgos, 
para que pueda usar la estricnina en 
los términos municipales de Paules y 
y Vega de Lara, al objeto de des
truir los animales dañinos que me
rodean por los mismos, siempre que 
se sujete a las prescripciones vi
gentes sobre el particular, y signi
ficando que dicha autorización es 
valedera por un mes, contado des
de la fecha.

Lo que se publica en este Boletín 
para general conocimiento.

Burgos 6 de abril de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. .Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial
Ordenación de Pagos.

Por conveniencia del servicio, y 
usando de las facultades que al 
Agente ejecutivo de esta Corpora
ción le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
ha nombrado con esta fecha Auxi
liar para la cobranza de los débitos 
por cédulas personales del distrito 
municipal de esta ciudad a D. Ma
nuel Muro Cuevas, vecino de esta 
capital.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
deudores y autoridades en general.

Burgos 7 de abril de 1927.=E1 
Ordenador de Pagos, José de la 
Torre.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Lerrna.

Formada con arreglo al artículo 
33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Lerrna 2 de abril de ,1927.=EI Al
calde, Francisco Revilla.
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Santo Domingo de Silos.
Salinillas de Bureba.
Galbarros.
Rublacedo de abajo.
Carcedo de Bureba

Alcaldía de Roa.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por.rústica, pecuaria y edificios 
y solares que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1928, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Roa l.° de abril de 1927 —El Al
calde, Ramón Zapatero.

Alcaldía de Villadiego. .
Se hace saber por el presente, 

que los días 20, 21 y 22 del corrien
te mes, siguiendo la costumbre de 
años anteriores, se celebrará en es
ta villa la feria de ganados de todas 
clases, titulada de Santa Inés, facili
tando a las personas que a ella acu
dan los medios necesarios para 
conseguir sus fines.

Villadiego 5 de abril de 1927.=EI 
Alcalde, Severino Arce.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Formuladas las cuentas munici

pales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio del segundo 
semestre de 1926 con los documen
tos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de. 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pue
da examinarlas y formular por es
crito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Castrillo de la Vega 28 de marzo 
de 1927. =E1 Alcalde, Narciso Re
venga.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Covarrubias, respecto de los ejer- 
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Alcaldía de Royuela de Rio Franco

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1927, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Royuela de Rio Franco 2 de abril 
de 1927.=EI Alcalde, Amancio Diez

Alcaldía de Villafria de Burgos.
Terminados los apéndices de la 

riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito municipal que ha de 
servir de base para la contribución 
del año natural de 1928, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villafria de Burgos 4 de abril de 
1927. =E1 Alcalde, José Burgos.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Quintanaélez.

El dia 24 del actual, y hora de las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa la su
basta de las obras de construcción 
de nuevos locales Escuelas, cuyo 
presupuesto asciende a la suma de 

.25.798*24 pesetas.
Los planos, proyecto y pliegos 

de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento a disposición de los que 
deseen tomar parte en dicha su
basta.

Subasta de maderas y leñas grue
sas.

Quintanaélez 6 de abril de 1927. 
—ELAlcalde, P. O., Celedonio Mo- 
riana.

Las Alcaldías y Juntas Adminis
trativas de Rucandio, Rio Quintani- 

lla, y Tartalés de Cilla, han acorda
do celebrar las subastas de los apro
vechamientos de maderas y leñas 
gruesas del Plan especial del Pro
yecto de Ordenación de los montes 
«El Carrascal», «Hoyo Grande», 
«El Barrio», «El Encinar», «La De
hesa» y «Pociles» de la pertenencia 
de los respectivos pueblos.

La cantidad de madera y leña 
gruesa aprovechable en el decenio 
y sus tasaciones respectivas son las 
siguientes:

En el monte «El Carrascal», de 
Ojeda, del Ayuntamiento de Rucan
dio, 766,901 metros cúbicos de ma
dera y 96,351 de leñas gruesas, y 
cuyo importe por todo el decenio 
es de 3.898,69 pesetas.

En el monte «Hoyo Grande», del 
mismo pueblo y Ayuntamiento, 
349,476 metros cúbicos de maderas 
y 44,767 de leñas gruesas, y cuyo 
importe es de 1.833,23 pesetas por 
todo el decenio.

En el monte «El Barrio», de Ho- 
zabejas, del citado Ayuntamiento, 
1.960,599 metros cúbicos de made
ra y 209,609 de leñas gruesas, cuyo 
importe por todo el decenio es de 
9.741,97 pesetas.

En el monte «El Encinar», de Ru
candio, 1.053,568 metros cúbicos 
de madera y 191,117 de leña grue
sa, cuyo importe es por todo el de
cenio de 5.203,02 pesetas.

En el monte «La Dehesa», de 
Río Quintanilla, 129,263 metros 
cúbicos de madera y 13,301 de le
ña gruesa, cuyo importe por todo el 
decenio es de 668,97 pesetas.

En el monte «Pociles», de Tarta
lés de Cilla, 31,488 metros cúbicos 
de madera y 4,646 de leñas grue
sas, cuyo importe por todo el dece
nio es de 168,84 pesetas.

En las expresadas tasaciones es- 
tan incluidas las partes correspon
dientes a estos aprovechamientos 
del importe del Plan de mejoras, 
cuyas partes el rematante ingresará 
en la forma que se determine en los 
sucesivos planes anuales.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios, subastas, 
escrituras, honorarios del personal 
facultativo y demás que se ocasio
nen.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo al artículo 162 del Estatuto 
Municipal y Reglamento de contra
tación y servicios municipales de 2 
dé julio de 1924, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Presidente de la 
Junta vecinal, o de quien legalinen- 
te le sustituya, con asistencia de un 
individuo de la Corporación y del 
uncionario que designe' el Distrito 
drestal.

Las expresadas subastas se veri
learán en las siguientes fecha y ho
ras:

Las de «El Carrascal» y «Hoyo 
Grande», de Ojeda, «El Barrio», de 
Hozabejas y «El Encinar», de Ru
candio, que se celebrarán en el 
Ayuntamiento de Rucandio el día 23

del actual, a las doce, doce y trein 
ta, una y una y treinta; la de «La De" 
hesa», de Rio Quintanilla, el día 29 
del actual a las once y treinta de su 
mañana; la del monte «Pólices» 
de Tartalés de Cilla, el día 28 de’l 
actual a las once y treinta de su ma
ñana.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
el papel correspondiente, desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta el an
terior al de la subasta, acompañan
do por separado la cédula personal y 
resguardo de haber depositado en 
la depositaría de las entidades due
ñas de los montes el 10 por 100 de 
la cantidad que corresponde a una 
anualidad.

En el anverso del sobre se pon
drá: «proposición para optar a la 
subasta de maderas y leñas gruesas 
del monte.... ordenado.... de...., en 
el decenio primero del segundo pe
ríodo del Proyecto de ordenación». 
En el reverso, sobre el cierre, irá 
estampada la firma del proponente, 
o con las señales o forma que desee 
el mismo, a su gusto y satisfacción.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y si resulta
sen dos o más iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y de existir igual
dad, se decidirá por sorteo.

Para las mencionadas subastas 
regirán los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se 
hallarán de manifiesto todos los días 
laborables en las respectivas Alcai
días o Casas de Juntas vecinales, 
las cuales se reservarán el derecho 
de tanteo.

Los pliegos se ajustarán al mode
lo que al final se inserta.

El Alcalde de Rucandio, Francis
co Gandía.^Rubricado y sellado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Rio-Quintanilla, Agustín Martí
nez. =Rubricado y sellado.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Tartalés de Cilla, Luis Alonso. 
=Rubricado y sellado.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., provincia 

de...., con cédula personal de...
clase, número...., enterado de los 
anuncios insertos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número...., de 
fecha...., que publican las subastas 
de maderas y leñas gruesas del mon
te..... ordenado...., por el decenio
primero del segundo periodo del 
Proyecto de Ordenación y de los 
pliegos de condiciones que regirán 
para dicha subasta, se compromete 
a tomar a su cargo dicho aprove
chamiento, con estricta sujeción a 
las mismas, en la cantidad de....
pesetas (en letra) por todo el de ■ 
cenio.

(Fecha y firma del proponente).

Imprenta Provincial


